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Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco. 28 de Octubre de 1989 4918

ACUERDO

LIC. SALVADORJ. NEME CASTILLO. GOBERNADORCONSTITUCIONAL DEL ES-

TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE

CONCEDEN LOS ARTICULOS 8~ y 22 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DEL

PODER EJECUTIVO. 41 FRACCION IV DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUE

GO Y EXPLOSIVOS. 34 FRACCION II Y 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FE-

DERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y

C O S IN

PRI"[RO.- QUE EN C!ERTAS EPOCAS DEL AÑO, PRINCIPALMENTE EN

LA DECEMBRINA, SE GENERALIZA LA VENTA DE DISPOSITIVOS TA~ES COMO
,0~tTES, COHETONES. PETARDOS y DEMAS ARTIFICIOS PIROTECNICOS.

SEG~NOO.- QUE EL USO REITERADO DE ESOS ARTIFICIOS, DADO EL
CRECIMIENTO DE LA POBLACION, CONSTITUYE ACTUALMENTE UN SERIO PRQ

BLEMA PARA LA INTEGRIDAD FISICA
y LOS BIENES DE LOS HABITANTES -

DEL ESTADO.

TERCERO.- QUE PRECISAMENTE, ENTRE LOS VEINTE ASPECTOS PRIQ

RITARIOS PARA LA MODERNIZACION DE TABASCO, REPRODUCIDOS EN EL -
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, DESTACAN LA PRDTECCION A LA SALUO Y

AL AMBIENTE, 'POR LO QUE ES DEBER DEL EJECUTIVO DEL ESTADO ADOP-

TAR LAS MEDIDAS QUE PERMITAN CONSERYAR EL MEDIO AMBIENTE Y EVI-

TAR LA REALIZACION DE ACTIVIDADES QUE CONSTITUYAN UN RIESGO PARA

LA SALUD Y SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y DE SUS BIENES MATERIALES.

HE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

A R O O:U

PRIMERO.- SE PROHIBE LA VENTA EN LOS MERCADOS Y EN LA VIA

PUBLICA DEL TERRITORIO ESTATAL. DE COHETES, COHETONES, PETARDOS

Y EN GENERAL. DE CUALQUIER OTRO PRODUCTO O ARTIFICIO DE .-
TIPO PIROTECNICO, SALVO LO DISPUESTO EN LA LEY FEDER~L DE ARMAS

DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y SU REGLAMENTO, EN CUANTO A LOS PERMISOS
o, FA3RI~ACION Y COMERCIO Q~E EXPIDE LA SECRETARIA DE LA DEFEN-

SA NACIONAL.

D N .E R A D o
El INCUMPLIMIENTO DE [STA DISPOSICIO~ SERA SANCIONADA -

EN LOS TERMINOS DE LOS BANDOS DE POLICIA
y ijUEN GOBIERNO DE L6S

MUNICIPIOS DEL ESTADO EN QUE OCURRA LA FALTA.

SECUNOO.- DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y DISPOSICIO.

NES APLICABLES, DEBERA PROCEDERSE A REVOCAR. CANCELAR O NULIFl

CAR LAS AUTORIZACIONES QUE SE HAYAN EXPEDIDO CQN ANTERIORIDAD,

PARA EL CO~ERCIO O VENTA DE lOS PRODUCTOS SEÑAL~DOS EN EL AR..

TICULO PRECEDENTE.

TERCERO.- QUEDA PROHIBIDO DETONAR COHETES Y ENCENDER

FUEGOS PIROTECNICOS EN EL ESTADO, EXCEPTO QUE EXISTA AUTORIZA-

CION PREVIA POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO QUE CORRE~

PONDA. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICION SERA SANCIONADA -
EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS BANDOS DE POLICIA Y BUEN

GOBIERNO DE LOS ~UNJCJPIOS.

CUARTO.- TODA PERSONA

LOS AYUN!AMIENTOS DEL ESTADO,

TRAVENCION A LO DISPUESTO POR

QUE HAYA LUG.'R.

PODRA HACER DEL CONOCIMIENTO UE -
LOS ACTOS QUE SE REALICEN EN CON.

ESTE ACUERDO, PARA LOS EFECTOS A

QUINTO.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OR-

GANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, LA SECRETARIA DE GOBIER-

NO VIGILARA EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS DISpOSICInNES DEL -
PRESENTE ACUERDO.

-- -
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T o R I o:

UNICO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL

OlA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL PERIOOICO OFICIAL OEL ES

TADO.

DADO EN EL PALACIO OEL POOER EJECUTIVO, EN LA

ClUOAO OE VILLAHER~OSA. CAPITAL DEL ESTAOO DE TABASCO, A LOS

OlAS OEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVfCJtNTOS OCHE~TA
y

NUEVE.

LIC. SAL VADOR J. NEME CASTILLO
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ
SECRETARIO DE GOBIERNO

No. 1107 AVISO DE DESLINDE

TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL
La Din'(Tión d(. Tt'rrt>nos Ni\cionalt's, dt>pt'nd;t'nlt' dt> la Dirt>cción G('nt'ral dt' Proct'-

dimjt.Olos A~rarjos, dt' la Secrt'taria dt" la Rt'forma AKrari<¡, en oficio núnft'ro 451468, dt.
ft'('h¡¡ la dt. Marzo dt. 1986..t'xpt'dit'ntt> núrnt'ro 120970, mt' ha autorizado para 4U(', rit.
('onformidad ('on lo 4ue eslablt't"t' la Lt.y de Tt'rrt'nos Haldíos. Nacionalt's y Dt'masías,

dt'l 30 rit' di(.jt'rnhn' dt. 1950. proct'da a t'ft'ctuar t'1 dt'slindt'
y

mt'dición dt'1 tt'rrt'no lit'
prt'sunl¡t propit'dad n.u'jonal d,,'nominado "LA VI('TORIA", o('upado por t'1 r. JUANA
LlZCANO I'ERI:;Z. ubi<ado en el Muni<ipio de IJALANCAN. del Estad" de TAIJASrO.
con supt'rfit'it' aproximada de- 130-00-00 Has., y con las t"olindancias siKuit'ntt's:

Al Norte.' C. rt;sAR ROMANO ROSS'".
Al Sur.. C. JOSt; JIM¡';NI:;Z AES

y
COL: '"LA HlJLI:;RIA'".

Al Oriente.' C. SALlISTINO LANDERO MONTlIY
y

ANTONIO LAND¡';HO
CASTRO.

Al Poniente.. ('. P¡';DRO MISS.

Por lo qut', t"n cumplimit"nlo dt" los ArtÍt"u los 55 al 60 inclusiv(', dt' laLt'y dt' Tt'rrt>no$
Baldíos. Nat"ionales y I.>t-masias, se- manda pu.blicar estt' aviso PO t'1 Diario Oficial dt' la
Ft'deración; t'n t"1Pt'riódico Olidal dt'1 Gobierno de-l Estado de- T ABASCO; t'n t'1 Periódi.
co dt' información Local: "DIARIO OLMECA" por una sola vez; así como t'n E'Itable-ro dI.'

avisos dE' la Presidt'ncia Munieipal de BALANCAN, y
t'n los parajes públicos más no-

tablt's dt. la rt'Kión. pa,'a conocimit'nto d(. todas las pt'rsonas qut' se crean con derecho de
propit'dad o post'slón dt'ntr3 dt' los límites descritos o sean colindanlt's. a fin de que
dt>nlro dt' un plazo dE' 30 días, contados a partir de la publicación de este avi!-oo,ocurran
ante el su'<rito con domicilio en CALLE RETORNO VIA 5 No. 104 2do. PISO, ZONA
COMPL¡';MENTARIA TABASCO DOS MIL.. a acreditar sus derechos. exhibiendo ori.
ginal y copia de los títulos y planos. de 105que ie serán devut'llos los originales.

A las personas intt'rt>sadas. que no prcst'nten sus documenlos dentro del plazo señala-
do o, que- habit"ndo sido citadas a presenciar el desHnde, no concurran al mismo, 5e les
tendrá por conrormt"s con sus resultadQs.

.

VILLA HERMOSA. TAB.. A 17 DE OCTUBRE DE 1989.

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLlNDADOR
C. ING. ARTURO PINTO GORDlL:'O.

No. 1114 AVISO DE DESLINDE

TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrt'nos Nacionale-s, dependiente de- la Dirt"cción Gt'nt'ral dt' Pron'.
dimit'ntos Agrarios. de la St"cretaría dE' la Reforma Agraria, en oricio número 451468, dt'
re-cha 13 de Mano de 1986. expediente núrnt'ro SIN, me ha autorizado para qut', de con
formidad con lo que t'stablecE' la Ley de Terrt'nos Baldíos, Nacionales y Dt'masías. dt'1 30
de diciembre de 1950. proceda a efectuar ~I deslinde y medición del terreno de presunla
propiedad nacional denominado "EL GUIRAL". ocupado por el C. DOLLY DEL CAR.
MEN VAZQUEZ ALV AREZ. ubicado en el Municipio de MACUSPANA. del Estado de
TABASCO, con superficie- aproximada de 49-72-a6 Has., y con.las colinda.ndas síguien"
les:

Al Norte.-C. BERNARDlNO PRIEGO SUAREZ.
Al S~r.. C. DOLL

y
VAZQUEZ ALV AREZ SERGIO VAZQUEZ ALV AREZ

y

ENEIDA VAZQUEZ ALV AREZ..
A! Oriente.' C. HOMERO (,"QNZALEZ PALACIOS.
Al Poniente.. C. BF.RNARDINO PRIEGO SUAR¡';Z.

Por lo que. en cumplimiento de los Artículos 55 al 60 inclusive, de la Ley de Terrenos
Baldíos. Nacionales y Demasías, se manda publicar este- aviso en el Diario Oficial de la
Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de T ABASCO; en el Periódi.

co de Info.mación Local: "DIARIO OLMECA" por una sola vt"z;así comoen el tablero de
avisos de la Prt'sidt:"ncia Municipal de MACUSPANA. y en los parajes públicos más no
tahles de la región, para conocimiento de todas las person(f.s que se crean t"on derecho de
propiedad o posesión dentro de los limites descritos o sean colindantes. a fin de que
dentro de un plazo de 30 dias. contados a partir de la publicación de este aviso. ocurran
ante el suscrito con domicilio en CALLE RJo;TORNO HA 5 No. 104 2do. PISO. ZONA
COMPLEMENTARIA T ABASCO DOS MIL.. . acreditarsus derechos,exhibiendoori-
ginal y copia de los títulos y planos. de los que le serán devueltos los originales.

A las personas interesadas. que no presenten sus documentos dentro del P41Z0senaJa-
do o. que habiendo sido citadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo. se les
tendrá por conformes con sus resultados,

VILLAHERMOSA. TAB.. A 8 DE SEPTIEMBRE 1989.

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLINDADOR
C. ING. ARTURO PINTO GORDlLLO.



28 de Octubre de 1989 PERIODICO OFICIAL 3,¡

No. 1115 AVISO DE DESLINDE

TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL
La Dirección dI: 'ferrf"nos Nacionales. dependiente de la Dirección General de ProcE>-

dimientQs"AKrarios. de la Secretaría d~ la Reforma A",raria, en oficio número 451468. de
f('cha 13 de Marzo dt> 1989, exppdienle número 129546. me ha autorizaqo para que. de
conformidad con lo que 'establece la L~y de Tt'rrenos Baldíos. Nacionales .v Ot>masías,
del 30 de diciembre de. 1950. proceda a f>(f>cluar t'1 deslinde y medición df'1 tt"rreno di'
presunta propjedad a3cional dt"nominado "SANTA ELENA", ocupado por el C.
EV AUDELlO MOSQUEDA CARA VEO. ubicado en el Municipio de BALANCAN. del
Estado de TABASCO.con superficie aproximada dp 183-78-00Has., y con las colindan.
cias siguientes:

Al Norte.. ~AMON MOSQUEDA CARA VEO.
Al Sur.. RAMON MOSQUEDA CARA VEO.
Al Oriente.' RIO USVMACINTA.
Al Poniente.' JO~ CABRERA HEREDlA Y RODOLFO ROMERO.

Por lo que. en cumplimiento de los Artículos 55 al 60 inclusive. de la Le.y de Terr{'oos
Baldíos, Nacionale-s y Demasías. s(' manda publicar este aviso t'n el Diario OficIal de la
Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno de: Estado de T A RASCO; POt'1 Periódi

eo de Información Local: "DIARIO OLMECA" por una sola vez; así comoen t"1tablero de
avisos dI:' la Presidencia Municipal de BALANCAN. y en los parajes públicos más no-
lablt's de la reKión, para conocimiento de todas las personas que se crean con derecho dt.
propit'dad o post'sión Qentro dI;' los límitl's descritos o sean colindantes. a fin de que
dl::"ntro dr un plazo de 30 días. contados a partir de la publicación dt' estt' aviso. ocurran
ante el suscrito con domIcilio en RETORNO VlA 5 No. 104 2do. PISO. ZONA COMI'LE.
MENT ARIA T A RASCO 2000...a acreditar sus derechos. exhibiendo original y copia dt>
los títulos y planos. df" los que le serán devueltos los originaJt"s.

A las pt'rsonas ¡ntt'resadas. qUf>no presenten sus documenlos dentro del plazo señala-
do o, que habiendo sido citadas a prest'nciar el deslinde. no concurran al mismo. se les
tendrá por conformes con sus resultados.

VII.I.AHERMOSA. TAB..A 4 DE OCTUBRE DE 1989.

ATENTAMENTE

EL PERITO DESLINDADOR
C. ¡NG. ARTURO I'INTO GORDILLO.

No. 1080 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE EMILIANO ZAP ATA, T ABASCO.

C. MARQUELIA JIMENEZ LOPEZ
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expedicpte civil número 178/988. relativo a] Juicio Ordinario CiviJ de Divorcio
Necesario. promovido por el C. EDGAR AGUILAR MORENO. en contra de usted. con
fecha siete de spptiernhre del ano en curso, se dictó sentencia definitiva la cual en sus
puntos resolutivos textualmente dite:.

-.PRIMERO:. Ha procedido la Via.-."

-.SEGUNDO:. El actor EDGAR AGUILAR MORENO, probó su acción de Divorcio.
la demandada MARQUELIA JIMENEZ LOPEZ. no compareció a juicio.-....

---TERCERO:- En consecuencia, se de~lara Disuelto el Vínculo Matrimonial que une a
EDGAR AGUlLARMORENO y MARQUELIA JIMENEZ LOI'EZ, celebrado el dia
veintiocho de Junio de Mil Nov~cie~tos Ocht'nta y Dos. ~nl...la Ciudadana OCicial del Re-
gistro. del Estado Civil de las Personas de esta Localidad, oajo el acta número 78.-----

--.CUARTO:- ~mbos cónyuges recobrar4n su capacidad para contraer nuevo Matri-
monio. pero la sdora MARQUELIA JIMENEZ LO PEZ. no podrá hacerlo sino después
de DOS AÑOS a partir de la fecha en que cause ejecutoria esta resolución.--.

QUINTO:. No ha lugar a proveer respecto a la liquidación de la Sociedad Cónyugal
en razón de no haberse acreditado nada al respecto.-

---SEXTO:- Para que surta efecto Je notificación esta sentencia a la demandada, de-
berán públicarse sus puntos resolutivos por dos veces consecutivos en el Periódico Ofi-

cial del Estado. en términos de los artículos 616 y 618 de! Código Procesal Civil en vigor.

SEPTIMO:. Ejecutoriada que sea esta resolución ex pídase copia autorizada de la
misma y remítase a la Ciudadana Oficial del Registro del Estado Civil de las personas de
esta Municipio; para que efeclúe la anolación conespondiente C'stablecida por el artículo
291 del Código Sustantivo Civil......_.

Notifíquese personalmente a las partes y cúmpJase n

Así, definitivamente. lo resolvió. manda y firma el Ciudadano Licenciado Rafael AI-
fonso,Méndez Jesús, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial del Esta.
do, por y ante el C. Pasante en Derecho Alfredo Vázquez Rosas. Secretario Judicial de la
Mesa Civil, que certifica y da fe.-n

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

y para su pl1bJicación por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, se
expide el presentf" edicto a los vt'intiocho días dt'! rnt'S de septit>mbrt' de mil novt'cienlos
ochenta y nueve.---....

EL SECRETARIO JUDICIAL
C. ALFREDO VAZQUEZ ROSAS.

1.2.

No. 1081 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO.

VILLA HERMOSA, T AB., MEX.
ANA BERTHA LOPEZ AGUlLAR. Mayor de edad. con domicilio en la calle Revolu.

ción SIN de la Col. Támulté de las Barrancas de esta Ciudad, se ha presentado a este H.
Ayuntamiento ConstitucionaJ del Centro que presido, denunciando un lote de Terreno
Municipal, que se encuentra ubicado en el domiciJio antes mencionado. constante de una
superficie de: 180.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias~

Al Norte. 6.00 Mts.. con Calle Revolución.
Al Sur. 6.00 Mts.. con Terreno MunicipaJ.
Al Este. ao.oo Mts.. con la Sra. Maura Burelo López.
,.1 Oeste, 30.00 Mts.y con la Sra. Lilia Pedraza Torres.

Lo que se hace del conocimiento del público en general. para que el qUt; se considere
con derecho.sobre el predio. se presente en un término de 30 días, a partir de la última

i

pubJicación. que se haráde tres en tres días. por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en los parajes públicos de acuerdo con
lo previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal.

VILLAHERMOSA. TAB., DE 1989.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

DR. CESAR A. ROJAS HERRERA.
EL SECRETARIO DEI; A.YUNTAMIENTO.

LIC. ABDERRAMAN GARCIA RUIZ.
1.2-3

-.--
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No. 1082 DIVORCIO NECESARIO
C. MORA YMA DOPORTO GOMEZ

DONDE SE ENCUENTRE.
Eo t'/ ,"p,'du'ot,. oúmt'ro 441f.J89. relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DI.

\'O!{CIO NE('r:~;\HI(} I'OI{ PO)\1!CILIO H;~()IL\I>O prnnJovjpndo ('n SlI ('ontr;t por
SER(;IO ANTONIO RljIZ SIr.VAN,con ({'("ha lrt's dt-' octuhrt, dt'! prt'st'nlt' año. SI? dictó
un auto dt> inicio qUt' lileralmenlt, dict':

JUZGADO TERn:RO DE LO FAMII.IAR DE PRIMERA INSTANCfA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABAS.eO A TRES DE
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. Por prpspotado SERC!O
ANTONIO RUIZ SIL\' AN. con su t's('rito dI;' CUl>nta.t'xhihít.ndo acta de matrimonio Cf."
Jt'brado potrp SER(;IO ANTONIO RUIZ SILV AN y

MORA YMA I)()PORTO COMEZ.
dp nacimi,'oto dp CARLOS ALBERTO Y MARITZA RUIZ DOPORTO exppdidas por <'i
Oricial dt>JHeKistro Civil dt' la Ciudad dt' Jalapa. Tabasco: COr;lstanf.'ía dt' Domicilio IKno.
rado a nombrt' dt' MORAIMA DOPORTO COMEZ. signada por la Dirt>cción (;pnt'ral dt'
St'J{urid¡d P~blica del Estado, copia al carbón con sello original de constancia It'vantada
por l'1 JU('Z (',Llifi('ador :\dS(Tito a b "rlnlt'r,. l>t'lq':;!('Jón (le! ~Iinistt'ri() I'uhlit'o I'rimt'r
Turno y copias simples al carbón que acompaña, promoviendo en la VIA-ORDINARIA
CIVIL. JUICIO m: DIVORCIO NECESARIO eo cootra de MORA YMA j)O/'ORTO (:0
MEZ. que (>sde oomi<'ilio ig-norado, fórmese t'xpedi~ntt'. regíslrest', diose aviso de su ini
cio al Tribunal Superior de Justificia. Cor. fundamento en los artículos 2&6,267 fracción
XI y relativos dt'1 Código Civil; 1. 44, 155 fracción XII. 254, 255. 284 Y relativos dt'1 de
Proct'dimienlos Civiles. ambos viXt'ntes t'n el Estado. dése pntrada a la d{'manda en la
vía y forma proput'stas: apareciendo del t'scrito d{' demanda del actor qUt' ?ste manifies.
ta que su t'sposa MORA YMA -OOI'ORTO GOMEZ es d{' domicilio ¡¡{norado con funda
menlo en el artículo ]2] fracción 11,dE"lCódig-o Pro(,t'saJ Civil. invocado. hágase la anola.

ción por edictos tjut' se insertarán en el Pt'riódico OfidaJ del Estado'y en un diario dio'mJ.
yor circulación de t'sta Ciudad, por tres vect>S dt' trt"s en tro;>sdías. haciéndosele sabN
~ue deherá presentarse ant.e este Juzgado en un termino de TREINTA DIAS, que 5('
contaran a partir de la última pubiicación del edicto. a recoger las copias de traslado an
te la Secretaria del mismo, encido dicho lapso empezará a cor!'"{'r el término de nuevt'
d;a~ para qut' contt'ste Ja demanda. Se tiene al promovente senalando dumicilio para QJr

citas'f notificaciones la casa m3rcada con d número (2161 doscientos dieciseis de la ca!!;:
Río l;xpanapa d\.' la Colonia Espejo Dos de esta Ciudad, y autorizando para quP en su
nombre las rHiban los pasantes de dere(Yho FIDEL PEREGRINO CASTELLANOS Y
GI.!STA \lORAMON DE LA CRUZ.Notifíquese personaJmente al actor y a la demanda
da como t'stá ordenado y I.:úmplase.- Asi, lo proveyó, manda y firma la ciudadana Jicen
ciada CAROLE VAZQUEZ DE LEON, Juez Tercero de lo Familiar de Primera Instan
C'ia del Distrito Judicial Qt'1 (\'ntro. por

y
antt' el Sf'cretario Judicial CARLOS EDEN

RAMIREZ CARBALLO. quP certifica y da fe...:'.

Lo ~ue comunico a l!5tf'd en vía dt'- notificación y para su publicación t'n el DIARIO
OFICIAL DEL ESTADO Y en un diario de- mayor circulación en esta ciudad por tres ve
ces de tres t'n tres días, ('xpido el prf'sentl" f:'dicto a los diecisiete dias del mes de octubre
dl.1 año de mil novecientos ochent.<t y nue\'e. en la Ciudad dt~ ViHahermosa. Capital del
E~tario d€ Tabasco...

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. CARLOS EDEN RAMIREZ CARBALLO.

No. 1085 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAP A. TABASCO.
C. MARIO ALBERTO DOMINGUEZ BALBOA

DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE.
En 1.'1t'x(Jt'oit'ntt. civil número 288/989. rela~ivo al Juicio ?~I!I~A~IO CI~'~L DE D~-

\'Of{('IO N~:n>Af{IO. promovido por ~O\ LA I>OLOR~.~ "AJ.AZAR (.!HRJ.\: 'o
('ontra Ot' SlI c'_sposo MARIO ALBERTO !>OMfN(;t:r:Z BALHOA, ('on fecha v('inlJs¡t'tt.
d...St'ptiembn> dt'1 prt'sf'nte a"o. se dictó un provf'ído qu{' copiado textualnwntt' f'n su
punto primero dict':-u

PRIMI-:RO.. Como lo solicita f'n su escrito dt' cuenta la actora d{'1 Juit'io SOYLA
DOLORES SALAZAR GtrRRIA. y con vista en la razón. certificación y cómputo Secrt'.
tarial. dt."lo que se desprende que dentro del término de Lt.y. el demandado MARIO AL
BERTO DOMINGUEZ HALBOA. no contestó la demanda instaurada en su contra ni
opuso excepciont's; (>ncons(:'cuenÓa st' le d{'clar¿¡ en la correspondif'nte rebeldía en qU('
ha incurrido, y por lo tanto en lo sucf'sivo no se volvt'r'i!a practicar ninguna diligE'neiaen
su busca. y las suhst'cu€'nh's notificaciones. aún las d{' carácter personaJ se le harán por
los estrados de estp Juzgado, fijándose la cédula correspondiente. Asímismo sr abrt> el

presente Juicio a. prut'has por el término de diez días hábiles, fatales y comunes a las
partes y que comenzará a correr a partir de la última publicación de la parte conducente
de est{' proveído que a manf'ra d{' edictos se insertará por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado..........

l' para su publicación por dos veces consecutivas en el Periódico Oficíal del Estado. y

en vía de notificación a usted, se expide el presente edkto en la Ciudad de Teapa. Tabas.
co a los dieciseis días de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.h-

A T E N T A M E N T E.
LA SRIA. JUDICIAL DE LA MESA CIVIL.

C. GUADALUPE T. CANO MOLLINEDO.
1.2

No. 1087 INFORl\tiACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA. TABASCO.
A QUIEN CORRESPONDA:4t

y AL PUBLICO EN GENERAL
Que en el expediente número 501989 relativo a Diligencias de INFORMACION AD-

PERPETU)l.M promovido por DAMINAN CONTRERAS BOCANEGRA. coo fecha

dit'C1OChode abril del presentt' año.
y que entre otras tosas dice:..'"

Que se inició las Diligencias de Información Ad-Perpetuam, ordt'nado el Juez Mixto de
Primera lostaocia de Jalapa. Tabasco. Lic. RIGOBERTO OCHOA MURILLO. formar
expediente, dar aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, darle la intervención
al Minist{'rio Público Adscrito y al Registrador Público de la Propie-dad y de! Comercio
de esta Ciudad. respecto de las diligencias deJ predio rústico de una superficie de 03-33.
33 Has.. ubicado en 13 rancheria Chipilinar de este Municipio de Jalapa, Tabasco, con las
coHndancias siguientes:al Norte, con Camino Vecinal 65 metros; al Sur. con Arroyo Eta-
pa 70.50 metros; al Este, con Ignacio Priego AguiJar y Julio Priego Aguilar con 526.00

metros y al Oeste. con Patricio Contreras Bocanegra 458.00 metros ordt>nado el Juez ia
publicación por edictos y avisos fijados en los lugares más púbJJcosy concurridos dp esta
Ciudad y en el lugar del inmueble.

y por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en un
Diario de Mayor Circulación de la Capital del Estadq,expido el presente edicto a los
treinta días del mes de Agosto deJ año de mil novecientos ochenta y nueve en la Ciudad
de JaJapa. Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. MARIA'ESTHELA RF.NDON MORA.

1.2.3
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INFORMACION AD-PERPETUAMNo. 1088

AL PUBLICO EN GENERAL:
LflS Sl:'tioJ'f'<;, CAH~!ELA L~jP.!::L RAMlkCZ

y
JL~AN LOPEZ RAJ!lHEZ. prom,)-

'.i<:-ron ('n!J vi", rif' JCRISDiCCION VOLl:,'<TARIA, nH..I(,Ei'';CIAS DE INFORAiA
e-u:" ¡\D-PER}'i:'fL'.\;d, ani..,' éste JW:;;;ldo Mixto de Primera In~L1ncia de f.sta
Cjt;(I<1.d, bajo 1:'1 I1l.ml'ro 31¿¡1S8~ orrJ.'nandü el C. Juez, SiJ pubji'~acjÚn por edi{'tvc, pcr

-"l'~':'
de fecha ocho d~' dgüsto d!'¡ pn-5en~(' <!!1S, rf'S¡.H:"ctO::.J ¡;.rer!:o urbano, ubiCOiG01::!1 ia

Cid/t' 19no!'.:.jc f:Q'rnin.z :)ín n(lInf'fO Lit" ¡:'.:tJ Ciud,-;d. dt' .\'..!~ajüt.'3.. Tahasco; con superficie
d{'Jl~ i 1 M2 r.t!ATROCIEI\TO~ iJIECi\¡UEVE 1',JETR('S CON Or\CE CENTr.
'vI~TR():~ Ci.:..;DRAnOS. cor, Jas siv.-;.:ientf's meJidas y ~('~¡:1¿;":f1('j,l~: Al Ncrte, 23/;0

met1'O'S ú'I¡,"Mari¡j de! Carmen Ramón: al Sur. 2J .50 m('lrc,s C!)!:iei Sr. AdolHo Ra!YJón S.,

! F..t!:, 12;.:)0 ':'_.n L ('jl:t: Ignacio Rilmirl:'z; / al Oeste, 19.25 con la ;,;ona o;:.;Jlio.

----_.-

]
-2-3

y
para su ptiblic3Ción en c¡ Periodico OficjaJ y otro m1}.or circuJaclón en el Estado. Por

tf('$ H'f~es wnst"cutivas y por ..-ia de notificaciÓn, expido el prpsente edicto a Ivs Od10
d¡~s de! me::> de a.i{()!;to

df'
mi¡ novt'cientos ochenta

y nueve. en !a Ciudad de ~a('ajuta,
Tahasco. Hai!itnt~oJe ,aber a las p~rsona:s que se crean con derechos en este juicio, que
deberán de compare('E'f ante este juzgado a hacerJo~ vaJer en un término de quince días
a p<!rtir de 13 ;JUma puoJi'~acjón (,Iue se t'xhiha..

LA O'ECliBTARIA JVD. CIVIL.
e. CARMITi, SANCHEZ MADRIGAL.

INFORMi\CION A.D-PERPETU.l\M

AL PUBLICO EN GENERAL:
La Sdl"lr<! CAHMELA CAP.' ';,~;. f.O?EZ, pn:;110\.:á en v¡:.. eje Jl':U,'HHCC10N V()

LI,:NTAH!A. l)ffJCENCiAS 1)f: r,\'FnB.~ir ltCIO;-< Adl"FI-Ü'E'TUAM, an1,' c:te,j uzga

J"
!\Tíxto o/. Primera hsí.:jnc¡~ Jt' (-sta t'iuJ<i.d. naje {>¡,¡Úr,H'iü ~nR,",j89. orde:1<1nrlc 1;"1C.

~,~:~\;:::~;;:;:~!~i:\::~~:~,:~C'u ~;;{,T~ii:;~;;:1 ~~~~~f~~~¡~';E~OlI;'F~~;~~(~::~:¡i~1
(

0,'1 C!)AREN"!'A '~'
;-,(;_,-;

i'Ei\:TIl\'1 F:TP.0S C~ 'I\UH.ADOS, e,::::; :as !Jjedi,ias y co!:ndar.
t:Jas Sq{'.1il~r:it'::i: .\,., ,¡r'H--:r.', 97.0Q TT!t-trr}coeO!1~! ~'If'fJ{jr JO~;E SI\r,,:CUEZ,~.J Bur, en

97.'.10 mt;-tl.c~ ('("1:",jÍ"~U(; (rO~.1E:,:: !51DHO; z.! ~~stt', e!', 11.US nwtros con id Sef¡Q! MI
(; t,iEL 1{/\ :VIi/~, ,\ ,i '('sl~'. "'n

lO;YI m€tros tú;; C'.'\LLE IGNAC!O kAMIHEZ.-

por t:-es veCes cons..tuiívas )' por vía de notificación, expido el presente edicto a ¡os cin.

co "di¡¡s dd IIH'S de (~go.'jt(; de rnlJ noveci('ntos ochenta y n Ut'\'{>, en la. Ciudad de ~acajuca,
Tab.:sco. h;:¡..it~'ndoJe s,lber (;. las personas que se crean con derechos en este Juiciu. que
dehf-rán de co:-npD.ret:f~r ante este juzgadc a hacerJos vah'r en un término de quince días
;l partir de jCi ú!tima publicaf'ión que se exhib:l.

LA SECRETARIA" ,P. CIVil, DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA I1\STANCIA.
~ACAJ¡;CA. TABASCO.

C. CARmTA S.\NCHEZ MADRlGAL.-

No. 1092 INFORIvIACION DE l)OlVIINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE .JALPA DE MEI'-TDEZ, TABA seo.
AL l'l1BLICO EN GENERAL:

~
t=l ~~l'f'¡orArC'JULFO C:\STILLO VARGAS, promovió en

Vj;j de JurisJicdóIJ Volunt:1-
rí~. JUICIO [)E lNFOR:r1ACIDN DE DOMINIO, íln',e este Juzgad:> Mixto al? Primera
ln'".tafl-;:ia rll:-psta CiuJad. !');Ijo d húm'=fo 4,~9/989. (\!"de~lando el C. Jue;¿ su pl..lhiic"wión
por t:"dictos, por auto de fetha 20 0<:'ndnbre de! pre!-cnte aiJo/espet.'to al Predio Urbano
uhit'ado en la a,'e~irla f)ue{ias sin nGmcfo n~:f'sta CitHJad, ~on s'~Jwrfjcii.: tütai d~ 214.54
])OSCIENTOS l' ,'.TORCE ¡'IETHOS CINCUENT.\

y
CUATRO CENTIMETROS

('U,o; DRA nos, qUi' se 'ocajiz¡, bajo ¡os sig\:'ientes liruh,ros y coiindéincias.- al-Norte, 6,31
~;¡.,(',)n avcnida DU('(Jas; Sur, 6::n M., .~;)!"',pr('piedad (1pCarm('\~ RodrígUt.'7 ('órdova; E....
te 31.0'; M., t.:or. p.-opil'd;¡;j dt, Ed¡:ia dl.-'ICarmen Casti!:o CastiJic .r aJ Oeste. 34.00 M.,
;:0:, rrop;~dad dt" José TcHel.

y para su puhlic<\(;i6il en ('1Periódico OficiaJ y ~)tro de mayor circulación en el Estado,
por tres \'t~{;esconSt-cutivas y por vía de notificación, expjdo el presente.edicto a los vejn-

te dias de octubre dE"mil no..-erientos odienta y nueve. haciendo saber a las personas que
se crean ~on denchos a e~t.(. ,!LÚcio, que deberán compare,-=er ante este~ Juzgado a ha-
1:('01los valer e'l un r~rm¡no d~ quince días a partir de la última publicación que se exhiha.-
JalpiI. df' Mi, it'z. T::tb<1;'\co.

LA SR!,L DE \CUERDOS DE LA SECCION CN!L.
C. DELFlN!\. HERNANDEZ ALME1f)A.

No_ 1091

1.2.3

INFOR1\iL\CION DE DOftlINIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA.

JALPA DE MENDEZ; TARASCa.

AL PUBLICO EN GENER:\L:

El ~~,f¡OT AHI\riLFO CA~TILLO C/\;-':TJ',Lú. pro"1ovió en Vía rj¡. jurisdicí'íOr Volun
!d!'¡;:. Jl'ICJO DE I;\;rORMACl()¡'\i DE nO\II\i10. 3nte l'st~, Juzg-1do Mi:-:tD de Primert

!n~tan'::d dI:' f'St,l Ciudad. bajo e! mÚnE'ft: 4.t~:98~:. ordt'n:.i;¡do el C. JU~'t: su puhlicación
/Jor ,'dJC~fJs, por ;Julo dt, fHh3 dipcis;etJ2 Óf' O"tubrp de! p~c:;~'ntl. a¡'¡c n':-,¡.;('cto;:i PrpdJI,
., r~,Ci¡hl !!h:('.,r!1)

t'!1 Ja c;dJt' (~t'n('!',JI ;\JJt'J"¡rk sin n':imav (;t' psi,:¡ Ciudad. '_'on ~Upt rii,.ir rÜ;
~rl~.~:-< :,t.,2 J'{)SCjE!\TOS fT.\lhO METROS ()("HFi\'T;\ Y i\t:r:\E CL\'TI
\¡~:Tp.n:..; (.~..;\!)j{,-\¡)()."';, qlH' "'.:pt'r/!rie ,'or"t:-ui¡J¡¡ dI' IJr:..;~ (']¡.::,\ -;.(,

',LV!'~'L\
\ .)í";IfI :\íVTH(J~. -\

y
no' (,i::-<Ti);FTI-~O' ("~ \J ~n,. ¡~'if.

")(\""':~'.iJjt'n/f-~ ]Inr;"rr.~ ~ ('(':.r~;;,I:.~ ::1.".- .\o,t~, S.(}::! ¡\1.. ("0!1 ~óJ.]¡t. h;n,i' 10

.'.'It'r.d.. >;]1. 1'_0:) \1..
('<-'<1

:\¡royo \'anq-;a,<o,_ E.jÚ', ]7.2,'5 t\L. .\'
1(j:) ;\f. ('no prcp>'larl d(.,

.,,~'rio~ ,J u,u:\';¡:-gas y a! O('~tc. J 7.~K :d...' ,,_t':};..1.. :':l)n rr{}PI{"'-!:.¡d dl:'J señor 1,dis ... t'lut-'i.:1.

y
pa.ra su pub;¡c:lciún HI el P",riód:ro Ofici¿d y en otro dt. m~yor circulaÓ.-)n pn pi Esta

de.. jlo, trE-S V{Tt'S cOil~;.'ciJtiv.:¡s y por vía dt' notifiri.Jrión, expido el pn'sentt' t'dj{'to a los
';it"'ci.:'iit'tt' día~ de-! m{'~;,

dt' (}dubrt-' de mil no\'{>('!<:>nlos oerif'nta v nueve'; }¡arit'ntio salH-r a
las pt'r~on~s qlH' se ('f t'¡Hl ron d,'rprr.05 ;1 {'sU, Ju;,:jo. qut' d;!w'rÚn (:omp;¡n'n'r .1I1[t' (."ti-
JUZ";;HjO a h;H:alo5 ...~dt'r ':fJ un ti'rnÚno ri~' ljlíinct' dj;Js:l p,¡rtir dt' la UJtlfJ~=i puh/w:¡("jor,
(¡'..Je S(' ~ xhih... j<Jjp;¡

<.' ~1,>:¡d¡'~. T"ha.<;¡'r.

'"
\ SRU. DE ACH:RDOS [lE LA SECUON CIVIL.

C. DF:Lr¡r;,1 HERNANOt:Z ALMEIfJA.

~---
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No. 1113 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDEN AS, TABASCO.

C:. GLORIA ROIJHI(;{;EZ MENIJEZ
IJONIJE SE EN('I!ENTRE.

Qm' pn el t'xpt>diente civil núm{>fo 214/989, rt'lativo <1JlIJ('IO l>IVOR('IO ~I:;(:r:SA
RIO. promovido por JORGE BRINDIS CABRERA. en rontra dc' GLOmA I{OI!R[(;¡¡EZ

f\.IENlJEZ. con fecha veintinuevt" de Septiembr€' dt'1 prest'ntt' año. st' dictó un aC'ut'rno
Ljut>C'opiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANClA DEL I!]STRITO Jl'
[)[ClAL DE H. CARDENAS. TABASCO.. A VEINTINUEVE DI:: SEI'TlEMBRE m:

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NCEVE.- VISTOS: El ('ómpulO
y la ruenta Serreta

rial qUE.' antecede se aCl1l'rda: PRIMERO: Aparecipndo que seKun St.' dt'spn'ndl' dt.J cóm

pulO visible en el [olio cuarenta vuelta de autos, l'1 lt'rmino conn'dido a la dt.mandada
(;LORIA RODRIGUEZ MENDEZ, para que se presentara ant€.' t'ste JUl.gado

¡¡
n'coK'_'r

las copias df.> traslado ha vt'ncido. así como t'! tt-rmino que St' It' cow'edió piJ.ra ljU(' ('onll'S.
tara la dt>manda instaurada en su contra por JORGE BRINI>I~ CABREHA st.'gún l'!
cómputo qut.. antecede pste ha vencido y con fundamento {'n el nunwr.:d 132 de! Código
Procesal Civil en Vigor se le tif.>nt' por perdido los dt'rN:hos para hacprlo.- :;1-:(; t:T\;¡>O:

Asimismo. con fundamento en los nurnt'ralps 265 y 616 dt'1 Ol"dl'namit'nto Jurídíl~oant(-'s

mt'IJ('ionado no volverá a practicarse diligt'ncia alguna ~n su husc'f:l .v toda~ las fl'soiu.
ciones qut' df:' allí t'n adelante recaigan t'n t:'stt' pleito'y ('uantas,notificaciont.'s dt.han ha
ct-rseles le surtirán efectos por los Bstrados de (~stl, Juzgado. fijándost' en I:i lista dt,

¡u'u('rdos
y (\;duJ¡¡s.

contt'nit.'ndú copia de ia rt'solución cit, que
s'-"

tr.:¡t,(, TEft(:E,RO: 1'01
iu L!f~to cit, ('onlormida4j co!" lo dispuesto t'n t'1 artil'ulo 61~ c1t'1 Citado Ord,'nami('nto le
gal q' ahr;.' t'1 p('riod~t' ofn'cimi('nto dt., prut.'has dl' diez días fatalt's, pt'ro tornanrio t'n
('lH'nta 'Iut' la dt'mandarla fuI;' o{'darada ('11 :.t.'ht'Jdb, t'slt' ;!('u('rdo {h'h('rá puhlH'arst' pnr

dos \'('('t.'s l'onsf:'('utivas en (" !)(-'riódico Ofici¡¡! dt'Il-~~tado (~('hit'nrlo ha<.',-":-sI' (.1 ('ómpulo;i

pílrtir lit' !a f<,'cha dt' la última publicación. Asimismo. agré~ut'sl' a los autos las I/rucha"
ofr('¡.uias JJor t.'i actOr.- Notifi<.Jut.st.' p('rsonalmenlt Cúmplast'.. Asi lo pro\:('.yÓ" fírm;¡ 1<1
Ciutl;:dan;! Liet.'[¡ciada MARA PRIEGO POSSO. Jl:l'Z Primt'ro Civil dI. I'rinll'ra Instan

cía por antt,la St'('rt'taria Judicial <.JUt.'ct'rtifica y da fi-.. J )OS firmas d('gihlt'~ Hl!hrH';I."..

Lo qUt' <'plt' cQmunico a u5tt'd tOn vía dt' notifical'ión
y para su plihlJ:'a(.ion t'n

1,1 Jlia...io

Ollcia! dt.1 E,<;'_ado por do::; Vt'Ct'S con:-;t'<.uti\a:~, t'.'<pldo
(.j

prt'sl'nlt' t'dido a 10.'-."i!'tl' dia"
,k! m(>s dI' o('tuhrt' dt'¡ prt'st.'nte ano, t'n la CIudad dt, H. C:ínit'nas, T~lhas{"o.

ATENTAMENTE:

LA SE('I{~;TARlA Jl!DI("lAL
C. BEATRIZ SANl'HEZ IIE ,.OS SANTO".

I-:!

No. 1119 DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. ANTOLlNO JIMENEZ SALV ADOR.
A DONDE SE ENCUENTRE.

QU(' en
'-"1

expediente numero 090/989, relativo al Juicio Ordinario Civil d(' Divorcio

Nt>ct'sario,P{:rdida de ]a Patria Pott.'stad y Paj.{o
dt' los Gastos y costas del prt'sentt.'

juil'io, promovido por PETH,\ Jl. AHEZ J DI r~:\EZ t'n l'onlrit 1k .-\:\T(H.I:\O J DI ESEZ
SA 1. V ADOR, con fecha veintidós de septit'mbn d~1 prt'st'ntt' año, Sf.>dictó St'ntt'ncla de.

finitiva, misma que en sus puntos rl"solutivos dlct'n:-. m.

.. JUZGADO SEGUNDO OE LO fAMILIAR DE PRIMERA INSTAI'CIA [)~;L

IHSTRlTO JUl>lCIAL DEL CENTRO. \"ILLAHERMOSA. TABASCO. A 1221 n;INTI.
DOS DE SEPTIBIBRE DEL AÑO DE (1989\ MIL NO\'ECI~;NTOS OCHENTA

y

NUI::\'E...---

--R E S U E 1.
\. E:.

n.PRIl\'IERO.. Há proc~dido la vía y éste JU7.~ado t'S comp(>tf'ntt' para fl'solver y

f¡,dl<\,'la prf.>sente causa.

. --.SEGUNDO.. La actora PI::TRA JUAREZ JIMENEZ. probó debIdamente los cle'

mt"ntos constitutivos de su acción de Divorcio Necesario fundada
P[j la ccusal XIV del

articulo 267 del Códig<>Civil vigente del Estado. y el demandado At\TOLINO JIMENI::Z
SALV ADOR, no compareció a juicio no obstante de estar legalmente E'mplazado para
f.>110.en const'cuencia.n .

.. -.TERCERO.- Se declara la disolución del Vinculo Matrimonial existentE' en~r(' los
señores PETHA Jl'AREZ JIMENEZ

y ANTOLINO JIMENEZ SAL VADOR. celebra.
do el día US) quince de junio de mil novecientos ochenta y cinco. ante el C. Oficial NÚ:ne-
ro Dos del Registro del Estado Civil de las Pt'rsonas de ésta Ciudad. 'Jajo el Acta l'úme.
ro 333, en el Libro número 02 qu~ se lleva en dicha Dependencia.

w--CUARTO.. Se declara disuelta la Sociedad Conyugal que existia entre los señores
PETRA JUAREZ JIMENEZ

y ANTOLINO JIMENEZ SAL\' ADOR: y en cuanto a la 1;
quidación de la misma. ésta se llevará a efecto en el Incidente de Ejecución dt' Sentencia,
por las raz-ones expuestas en el Considerando Séptimo de la presentf.> r("solución n_o.u

...QCll'iTO.- ~t' cond(>na al cit..mandado .-\!'\TOU¡";O JL\t1-::'\I.:Z ~:\L\".-\I,()R.;I jOl
Pérdida de la Patria Potestad de su menor hija LILIANA JIMENEZ JUAREZ, quien
quedará bajo la patria potestad de la señora í'ETRA JUAREZ .;IME'~EZ. mis ('1 de
mandado queda sujeto a todas las obligacionl's que.tiene para con su menor hija.....

.. SEXTO..
'-lul'dan los cónyug"t's t'r. aptituJ tJt' contrat.'r nu('vo rna\rimonio. con 1,\ sal

\"t'Jad ot' qut' por )0 4ut.' rt'specta al dt.>mandado, sólo podra hac('rlo hasta dt.'spui's dl' dos
años ('ofilados dt.'sOt' la fet'ha {'n qm' t'aust' t'je('utoria ('sta st'ntt'nda.. Tomando t.'O l'Ul'nla

4Ut' ('511' juicio st.' si,Kuió t'n ft'bt'ldía, por lo qU(' dt, cúnformldad ('on t'l artículo 618 di" ('ó
dJj.{o de 1'ron'dimientos Civiles en vig-or, los puntc<; n'solutivo!; dI:' la prt'st'ntt',il.ntt'neia

adt'más d(o' notiricarst': en la forma prt'vt'nida por el articuJo 616 del Ordenamit.'nto l.ej.{al

antes invocado. SI:' publicará por dos VCCt'S con~ecuti\'as t'n t'1 Pt'nódko Oficial dd Esta.

do. um

...SEPTIMO.. Ejecutonada que sea la prese"nte resolución. con atento ofi('io rt.'mítas('
copia ct'rtificada al C. Oridal Numero Dos del Rf'Kistro del Estado Civil de las pt'rsonas
dt. ('sta Ciudad, para que dé cumplimie:1to a lo ordenado en t'l articulo 291 del CódiKO Ci

il en vi~or...-.

---OCTAVO. No se hace especia! condf.>uación en gastos f t.'ostas en éstA InslarH'ia..

.. .NOVENO..Háganse las anotacione~ en el Libro de Gobierno y en su oportunidad
archívese el presente expediente como 3sunto total y leg.almente concluido.- Notifíqll('SP
personalmente y cumplasf:',um-

. --Asi: definitivamente juzgando lo resolvió. manda y firma t'1 Ciudadano L¡{'t.'nriado
JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ. Juez Se~undo de lo Familiar dt> Primera Instancia
df.>1Distrito Judicial del Centro, por y ante la Secretaria de Acuerdos Ciudadana NOHA
ESTHER PADRUN NARES. con quien actúa. que autoriza y da (é.--

Al calce una firma ilegible.. Rúbricas m

Para su puhlicación por dos veces conse!:utivas. en ell'eriódico Oficial del EstadO>, ("x-
pido el presentt' constant~ de (011 una foja útil, a los U7J diecisiete días dE'l mt>s de oc
tuhrt> del año de (1989) mil novecientos ochenta y nue.ve. (.rt la Ciudad de Villaht'rmosa.
Capital dt'1 Estado de Tabasco.----

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C. NORA ESTHER PADRON t\ AHES.
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 1120

A QUIEN CORRESPONDA:

\JUl' en l.1 ('.\I.)(,dit'nh núnu'n¡ :.W:!'~KY, rl'!:¡¡i\\J;\ h \"t;L 4k JUrI:-;dW('1CH) \"ollll1\;~r¡;!.!h
¡¡K,'ndas de lnfo,maC'ión Aci.pt'rpptu:lm. prol1.ovi~o por los rc

(;
LIl.LERMO (;AI{ZA:o-

AVHOHA {;ARZA D~ (;:\RZA. con k('ha cuatro dt, septil'mhn'
(j¡.

mí1 no\(,('jt'nlOs

ochf:'nta
y

r.m.'Vt', SP didó un a('u~!"do que copiado a la h,tra din':--

"... JliZ(;ADO PRIMERO DE l'RIM~;RA Ir-;STANClA m: LO CIVIl.. \"ILLAHER.
MOSA. TAHASCO. A Cl'ATHO DE SEl'TIEMHHE m; MIL NOVEClEr-;TOS OCHEN.

TA
y

Nu;n:.'

Se tiene a los CC. (;UILLERMO (;AHZA
y

AURORA GARZA DE (iARZA.j>o, 1'1'('
st:'ntados cun su csaita de cut'nla

y do("umt'ntos ant'xos <.jUl' acompañan, promo\'it'ndo

1'01' so propio derecho y en la \'lA DI-: JliRISD)(TION VOLl't';TARI.,,-IJlI.J(iENClAS

DE INFOHMACION AD.}'ERPETt:AM, 1't'5~H~do dt., un pf('dio suh-urhar'o uhie,:rio ('1)

Ja Ctandwria Rt!t':1a..isti1 Primt>ra ~l'cción, pt'rh'nt'{-¡('ntt' :1 ('Su- J\1unicipio dl'! C¡'ntro,

Tahasro, cuya superficit', m",didas y colindan('ía:, son las siKuit'nlc"": :11 Nortt', t'ro ;t~.OO

rndros con la carretf'r~ a la Isla, ai Sur, l'n :34.~U mdro;.; con l'!'-'('rlor ¡\hrah<llll :-;uÚrl'z:;t1

Esle t>n 35_BO metros con el wñor Alherto M('na
y a]

O('sh'. pn ~.OO rndrQ". con ('] Sl'lÍor
Ahrar.am Suart'z con una supl'rficit> dt' 2.732.00 mptros ('l.!adra~os. ('on fund<:!rnl'!1to l'n

los articulo:. ~~2, 293.j dl.1 t 'ódi~o ('i\il \¡¡~t'ntl' l'IJ l'] Esladu .\ X70, ,~71, H7~ dt'n1;I'" n.1a

til'OS dd C(.}rlig-o ch., Procedimi~'ntos Civil"'5 Vi¡"t'ntl' l'n el Estado. Fórrnt'Sl' l'Xpt,(j¡('nlt'

rt'gistn'st' en t:l Libro de Gohi{'rno hajo
(.¡

núm"'ro 4Ut' le corrt.'~ponda y di's(: avi~o dt-' 5U

inicio a la H. Superioridad. Como lo pid('fi los promoHntt.'s
y con fundam",nlo ('O le.')

arlÍl'ulos 2.932 dd Código Civil \'igl'nl(> l'xpidansp!p los a ¡sof; corr"'~pond¡('nll'~
y

fijensl' t'n 105lugares públicos de ('ostumhre y puhlíqul'nst' (>nt'i Pl'rióriico Oficial rit'l Es
tado por tres Vt'ct;>S consecutivas

y en uno de 105 diarios Ot' mayor circula('ión 4Ul' M' ('di.

tt> en esta Ciudad df' trt:s en tres dias.. Notifíqul'S'" ale. Dirt'ctor dl'1 Rt'i!islrO Púhli{'o dl'

1;\ l'roj)I\'d:id.\' (Id ,'o'lwr('Jo.;tI {' .\~t"1¡¡' dt.! !\1J11!-..tI.rlu !'~'Ihlwo :Id,,¡'nto d I IE. .111/:'.:1<10
Y;l

lo" (.oilnrlantt.s para (jUl' iJrt'~{'n('it'n d l'X;lmt'n d(.los lI.stigus...i les ('ol1\'lnil'((' \' m,:
ni fit."tt'n lo qu(' ;¡

...us (h'r{.('hos ('orrl'sponda
\' ht'('ho

{I
Uf' ,"f'':1 io ,1r¡ll'riur

"t'
s('n,d,lr;1 ¡.('eLt

paLt qUI' S(' IIt'v(' a \'f('('lO ::1 Tl."tlmoní,tI p~(JPUt'st;¡'.- Asimismo .v ('omo lo solinLtf1 io...

prOnH)\l'ntt'_s St' :'wñala ('üa!tfuit'r dia
y hor;t hÚhiJ pa:';¡ (JUt'

eom"an'zt'a ilntt. ('slt' .Ju/~"
do:t ra:.ifit'ar t'l Manti;¡to Judieiill qU(' otor~an a! I,in'n(..¡¡do JO:-;E l.l:I:' K\'JZ IH-: L \

ClH'Z. .

:--;(.tit'nt. a los promOvt'nh's s4:'ñalanrlo eomo domidlio par.. Olr y rt'('jhir lodil da"'l' di'citas y notifi('a<:,ionl's I,j dt'..pacho mareado (:on t'l númt;ro JOri d(' la ('allt, ..'¡;i,'nz
dI' t'sta

('iudad.1/ autorizando_ para taies ('f('dos al ¡'in'neiario JOSE Ll!JS HUlZ I H.: LA ('Hl.Z.
y pasan,," d(. derefho BEATRIZ PLATA VAZQl:r;Z. lSHAEL (,Hl'MBA Sr;¡;IX\

"DIANA LOHE:'JA LEO N JESUS. ;\jolir¡4Ut..,,~, p('rson¡dmt'nlt. y cúmp!;¡w. Así 10 fl'sul

vió)' firma t,1 cim::tadano Li(.",n('¡;t(io (':'\NI>II>í) LOI'EZ BAHHAI)/\,:-;. JlI~'Z Jlrimt'/"o dI'
Prim(','a Instancia dt' lo Civil. dt'"j J'rinwr I hstrihr J udi('ial

,.](.j
C('nlro, Iwr antt' la :--;(.(.ft'

laria ,Judi('ial.dt, Af'uprdos C I:-:AHEL VII)AL IJOMIN(;PEZ, 4U("('('~lifi(";¡ .'¡ d,t ft' .\1
cd("{' dos firmas il('Kihjt'5 y rúhricils.. .

i'or mandato judicial~' par.. Su puhli('a~.io¡t t':1 f'!I'¡'riódí('o Oficial
y

l'n uno /l.. m;¡\:o(
eír('ulaeión yu", SP l.ditt' t'0 esta ('apila] por trt's V(.("\.:;

l'n trf'S dias. ¡:snibt- t'1 flft'St:n~,'
l.tbdo a los V('intis",is días df:'1 mes di' sq:tietnbf(' dt' -mil nO\'l'('icnlos O('h{,ilta

\' nüt'\-t'. ('/1
la Ciudad dI:' \'illahHmosa, Capilal 0('1 E.<.;t.acJucit. Tahasco.

.

I.A SE(,R~:TAHIA Jl'I>I('JAí..
C.ISABf;1. \'11',\1. I>OMIN(;I'EZ.

No. 1123

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

CUNDUCAN, TAB., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1989.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente ci il número 432/989. reJativo aJ Juicio de !NFORMACION DE
DOM!NIO. promovido por LEOVINO MOHENQ RUIZ. existe un acuerdo que literal.
mente dice:..-..-.-----

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL Cl'ARTO DISTRITO JUDI
CIAL EN CUNDUACAN. TABASCO. A SIETE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE.

:O CIENTOS OCHENTA Y NUEVE. Vistos; La cuenta Secrlttarial)' se acuerda: t!NICO.-
Se tiene por presentado al C. LEOVINO MOHENO RtJIZ, con su escrito d~ cuenta y do.
cumentos originales que acompafla -=onsus respectivas copias simples senalando ("omo
domicilio para oir ('itas y notificaciones el Dt'spacho ubicado. en la Calle Juárez Número
161 Esquina Ruíz Corti!lt'z de ésta Ciudad. y autorizando p8ra oirlas y recoger toda clase
de documentación a la Licenciada en Derecho MARIA CRISTINA JIMENEZ LOPEZ.
por medio del cual y en :a Vía de Jurisdicción Voluntaria. viene a promover Diligencias
de Información de Dominio para acreditar la posesión de un predio Urbano ubicado en el
Anillo PeriCérico-de ésta Ciudad de Cunduacán, Tabasco. con las siguientes medidas y

colindancias: Al Norte, 35.60 Metros con Leovino Moheno Ruíz. al Sur. 33.90 Metros con
la Calle sin nomb.e. al Este. 6.65 Metros con el Río Cunduacán, aJ Oeste, 14.00 Metros
con Anillo Periférico, con apoyo en los Articulos 2922 del Código Civil en Vigor; 870, 871.
872,874,907, Y demás rehtivos

y ap¡icabh~s del Código de Procedimientos CIviles en Vi.
gor. 38 y 39 de la Ley Orgánica dei Poder Judicial, se dá entrada a la demanda en la vía y

forma propuesta..inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda.

dkse aVIso de su inicio a la H, Superioridad)' a la e, A~ente del Ministerio Púhlico Ads.
crito otorguesele la intervención que por Lf'Y le corresponde. Expídasele al intt'rt'sado
los edictos correspondientes. que deberán ser publicados por tres veces consecutivas dr
tres en tres días er; el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulHión dE' los que
se editan en la Ciudad de Villahermosa. Tabas<:,o. y hecho que sea se sff\alará It:eha y ho.
ra para la recepción de!a Información Testimonial ofrecida. Désele vista de {-stt' auto al
C. Síndico de Hacienda Representante Legal del H. Ayuntamiento de ésta Ciudad para
los efectos de que en un término de cinco días. contados al dia siguiente a la notificación
que se 1<:,haga de éste acuerdo, manifiesta lo qU€ a sus derechos corresponda.
Notifiquese personalment.e y cúmplase. Así lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano Li.
cenciado TRINIDAD GONZALEZ PEREYRA. Juez Civil de Primera Instancia, por an-
te el Primer Secr~tarioJudicial C. JORGE RAMOS MENDEZ. que certifica y.da fé. Ix,s
firmas ilegibles, Rúbricas......

y para su publicación en el Periódico de mayor_circulación por tres veces consecutivas
de tres en tres días, expido el presente edicto a los veinticinco días del mes de sep'
tiembre de mil novecientos ochenta y

nUE'\'e. en la Ciudad de Cunduacán. Tabasco..'

EL !'RIMER SECRETARIO JUDICIAL.
C. JORGE RAMOS MENDEZ.

1.2-3
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No. 1122

INFORMACION DE DOlVIINIO

AL PUBLICO EN GENERAL:

LDS sf:'ñorf:'S CARMEN I~InRO RAJ\t10N
y

TERESA CHAN DE ISIDRO, pronto
vieron er. Vía dr ,TURISD!(:('JON VOLUN1 ARIA. DILIGENCTi\S DE INFORMA.
CIOj"; DE DOM~NIO, antt> ;'<;1;.'Juz"~;.ido1\lixt() d~' Primera Instantia de éstJ Ciudad, bi~
jo t,1 númpro 244/989, QHJt:'n~lndo1,1C. J'Jt'z, su publicación pür edictos por <luto d", ¡echa

do~ de Jun!., dt'1 preSt'ntl' año, rt'spt'do
a] P;-edio t Irban('" ubicado t'n la Calle Sln

Nombre dI:' f:sta Ciudad dt. N;jcajul:a, Tabasco, ~on sup,,'rfica- total de 702.32 Mts. 2.. SE
TEnt:NTOS IJOS METROS TRr:JNTA \ DOS CENT!M~:TROS CUADRADOS, .'n la

('uallienen t:nclavada su casa hahitaLión, con ias med:das
y colir.dantias sjg-uientl:'s: al

~ortl:', en 2f..80 Mts., lill('~les con Callt' ~¡n N0J19bre, ui SUL I:'n26.18 ;'o,H-s..('on propit.'dad

de PElJnO BALLESTER CRI 1(;, Al E-~slt',t'fl 26,00 !,1ts., Jiilt>a!t's ('on ANDRES HA\1i
nr.:z

y
aJ Oeste, en 27.J 3 Mt~., iHwah:s ,~onprapit'dad ello'HEHMA NdS [vI U r~oz PIAL

y p;¡:'¡¡ :--u puhil(':¡ciÚn i:n f'j J\"riÓdi('o Of:t'iJ.j y otro dto 10<; dio' m<:,.~'or cirrU!,tÓl:1 ,..n
,,]

Estauo, por tn's Vt'CPS Cl1nst'etJti\'(\<;
y por "í~; dr" :1otificación. (>xpidu t'l prt'wntl' {'rlido:¡

los dos día"
dt,j

fia's dt. Junio dt' mJi rJu\',,'rit'rJto.'; ocht.'nta v nue\'t' (-;1 la Ciurl:¡d
dI' '\;,(';!

jUi. ;!, T,lh"Sf"J. h:\cil>rJ(Lliv .'i:ther a L..; pl'rs0nas que se cn';n con d't'ri'('ho~ 1'[, ('stt' j'U!;'!f).

qUt' (h'ht'r;ín de ('omparl:'t'l:'f <J.Dt'.' I'stl' juzí{adu u ha,:u!os ,'<!.Jer f'~1 un lprmino di;" ql!;I!Ct-
(ii',s a partir dI;' ja ultima puhhe¡i('ión ljct' St' ('xhiba.

LA ';f;C[(ETAHL\ Jt'j), CIVIL.

1'. CAH\'ITA SA:\n,,::é \L\I>H!(;A!
IcJ

-----

No. 1121

PRESCRIPCION POSITIVA
C. CARMEN DEL VALLE VIUDA DE ARANA.
DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE.

En el expediente Civil Númer':) 256/989, relativo" VI:\. ORDINARIA CIVIL, JUICIO
DE I'RESCRIPCION POSITI'.iA

y CANCELACroN DF. NOTA DE INSCfUPCION.
promQvido por el e, M¡¡;UEL ANGEL PEREZ LlJCIANO..n contra de la C. r ARMEN
DEL VAL,l...s \lICnA DE ARANA, {"oo íech~s quince y veintiocho de Septi€'mbre del
presente aflo. se dictaron dos autos que en lo cor.du(:('nte dice,,:

VISTOS; Por prt'st'ntado MIGUEL ANGEL PEREZ LLiCIANO, con su escrito de
cuenta y documt>ntos que acolrlpafla con0,istC'ntt>s en Constancia Negativa Certificada ex,
pedida por el Dir(:'dor de Sl;>guridad Pública Ml\nici pa!, Copia C~rlificada di'

l;¡,Escritura
Privada de Compravenla d", fecha diecinuevz de Diciembre dd año tie mi: novecientos
cuarenta y nueVf'y copias simpl('~con el que promuE'v('JCICI0 ORDINARIO CIVIL DE
PRESCRIPCION POSlnV A

y CANC¡';LACION DE L.'> NOTA DE I"!SCRIPCWN en
contra de CARME;N DEL VALLE VIUDA DE ARANA, de dOfTIícilioignorado; en j'('la-
dón a un Pr('dio Urbano ubicado {~nla eaI:e Andrés Quintana Roo de t,sta Ciudad. con 1as
medidC'.s y colindandas siguientes: Al Norte. mide 44A metros y colinda ~on Roman.:, Es-
cudero. hoy Cira de Goná¡~z; ai Sur, mide 44.41 metros y colinda con SoLa López de
Acut.a; Este, mide 10.00 metros y colinda con los Herederos de Jacinta OrtÍ;>;;y al Oeste,
mide 10,00 metI-os v colinda con !a CaJle Quintana Roo.- Con funclamt~~to en los artículos
750, 790. 1J35, 1136, 1115 Frarción 1, lI, IJI Y IV, ] 152 del Código Civil. en concorrlanda
con ~os numerales 10..20.94, 121. 254. 255. 259, Y dt>rr.ácirelativos dtol Cód.go dé Pro~edi.
mientos CiyÜt;s, ambo::.~vjgentE:s t"'D:el Esladn, se da entrada élla demanda en !a vía)' tor-
ma p!'opu~sta.- F'órm~se expediente por duplicado. registr{'se ~n el L¡hrO de Gobierno
bajo d nú;nero que le corresponda.r dése aviso di' su inicio a la Superioridad.. Prev~nga'
se <'\1promovente para que aclare a cuanto asciende ]a medida total de la Superficíe del
pl'edío y hccho lo anterior se dad curso a su promoción {'n los t~rminos solicitados.' Se
tiene al promov-ente set'!alando domiciliCi para oir cita.s y notiricaciúnes el despacho mar-
cado en e: númerO 411 de la c~1i€'MadHo de ésta Ciudad. j a¡,¡torizando p3!"~ rerit:JirJas

en su nombre al Licenciado M1GlJEZ PEREZ AVALOS,. NOTIFlQUESE PERSONAL.
MENTE, CUMPLASE.. LO PROV8YO, MANDO

y
FIRMA EL C. Uc. MANUEL RO.

MERO UCO. JUEZ CIVIL DE PHIMERA INSTANCiA DE ESTE DISTRITO J\!L>I.
CiAL, POR ANTE EL S¡';CRETARIO DE ACUERDOS EL e JOSE DE I,A CRUZ
CR\.'Z. Ql'E CERTIFICA Y DA FE.. Al cake dos Lrrnas ifq:;ibJes,- FI quinc!C'dt: Sep"
tier.:'~brede Mil !'\iovel'ientosOch<'nta

_,
1\:~H"\'f'.

S(. pub¡¡.:Ó ,-; :-luto \..jUl' antf'(t:'dl-:',
-"e re-

gistr.,'\ e] (:;"p"dl~nte en t.'1Ld:;.ro.de l;obie,no qUE>5l' .!!i..'\";.{': éstt, Juzgadob3.jóJ {,j
n¡';mero

256/989, y se d¡ó aviso de su InIcIO a la H. Supf'nondad.- Const€. Al calce una fir,:1.1 il~,
gihle.. AUTO Co!\a'LEMENTARIO., VISTOS:..j contt>nido de la CUPf¡taSecretarjaL SE

Al;UEHO¡1.: hUMEHO., Por becha 1,2 adar:I.~¡Úi1 que prever:tiv~¡mt'nt(. SE:'
I{. hiciera al

pri)mo';ente. como consf'i.'Uenci3.' SEGUN 00.- Coma está ordf'narlo en auto dE:' f(>(~ha

quint€" de Septiembre de! áP.O en CLirS(1, ti>ng3::>p (tI promovl'!1r~ j\t'UCUF.L A~G.¡';L PE"
REZ LCCIANO ton su escrito d~ cuentz. y documentos qul;' a:::¡;mpafia, y 2.parfci('n~o
qu~ 'la demandada CARMEN DEL VALLE V!UDA DE :\RAN A rt>5uJta ser (1(' r!omil'iJio
ignorado según ('onsu,nciJ. f'xjJC'dil;a pú:" f.'j P¡re('lor de Stguridad P(;hli('J h1urJicJ!~(!¡ l)('

TA VIO GAHCIA GAHCL~., q<.ie ~c!}tier;econstancia de Invesligadon sobre e¡ tJarade-ro
de la cit.1da uc'manda. por 10 t.ant.o y

habi':-ndos~ acreditado h ignürancia de! domicilio,
proc~dase a emjJJaz;:;.r a CAR!v1EN DEL VALLE: VH)DA D~ AR¡\~A por meclos dt,

\:dktos que s","
pub]jrI¡.-án por tres \'et'es. de tn:; en trc::: di<i.~. en ('1 P('!'i¿diC~ Ofi::-ial J

utro Periódico r.leMJ.Yl)!' CircuJüc:í-':T, !~pto do:;>¡Fo;:~tado r.om::, de ~\stfc' ;,tunlCipio h;¡¡.jt-nd(1.

sde sabe!" que dl'berá pn:::.t'nt~'rSt' ,H'.tl;' este .Juzgado dentr'.~ df:'J It'j"mino dr A~are.,t¡\
días cómputab!t'$ a pal'ti;- de ¡a Ú:tima putliit::aciÓn de est"" acto? recojer '35 copi:n
simples d!: la d!:'manda misma.':' Que quedarán a rlispo:.:ición eH la Seu{'taria de f'ste J'..Jz.

gado y que el peritJdo de ofred¡niento de prueh¡;s es di? diez días btai"'s
y comUf,t>s a Ll.5

part<,s, qu>::' eropü¿:-:¡r.:; a cOnlar ,,: dia sigui...ntt:' en \j;~-':' haya "cncido d tÉ',r,Úno p;.:ra con

tcs~ar la rl.?manda, salvo (!la ndo Sf' r.l;biN~n opuei"to f':'i::C!lvt'nclón o r:'omp~~nsación, pu('s

en f.stos casos ;10 t':npe,7.:lrá J. ~(\TrH s;;-¡() hasta e; rlía slg-uienfe en qU? se ha~'a ';t~ncid0 eJ
térrnino para desahogar f:i traslado rie éstas cx('ep~jones.. Notifiqut"s~ ~nsona!mef1tf>..

CúmpJ?st'.- L::; prúveyó. manda.: firma el C. Licer.!;¡aJo MANUEL R01\lF.:RO l'.::::O, JHPZ
Civii df:- Frí"lera Instancia de este Distrito ..iudi.'ir.! po!' 3nt~~ ('1 St'er~t;l,!,,"j~) di- A":\J~rdc;<:
CilldadarlO .Jos~ oe!a C¡UZ Cruz, Que certifi!"a y da fÉ.' Al ~;d~{' r!os j;rm:ls i!eg¡b!~~).- Se.

g-uidamt-r:t(' 512pub!ico €n la }j"ta d~ acuerdos.. Const.e.' A! c.1ln' \Jn:,. firma i:egib1C',.

Lo que transrribo pan su publkacién por medio de la Prc:1sft med\ant~ tres ('dicto,:,
que se pubJicarán pr,r tres t'i.'es consf;>cutivas en el Periódi<'o Ofiej<Jj del E~tado yotro
Periódico de Mayor Cireuladón lanto de! E.jt:!do como de f'ste MunicipIo.

A T r: N T A M E N 'f E,

1..\ SECRE'¡ ARIA DEI, JUZGAr,,) CIVIL.
c. ¡,¡ARIA CRISTINA fOJACO Ll GO,
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No. 1079 DIVORCIO NECESARIO

C. 1\1AR(;ARITA ARANO SOSA
HOY DE LEON.

DONDE SE ENCUENTRE.

QUt' t'n el ('xpc'da'nlt, númt'ro 16~/988, ft.iatívo al JPICIO DE I>I\.ORCIO NECESA.
RIO, promovido t'n su ("oolra por Lli('IRIO LEON LOPEZ. (.00 ft'Cha dit'ciocho dt, julio

d(' mil nOV{'{'lt'nlos o{'ht'nt;¡
y nUt l'. St' dictó un Acu('rdo quP t"n su parte conduct'nlt' lt'X

lu;¡/m{'nlt. {~opirio a la Idradit'(':'

.. .Jt:Z(;AI)O TERCEHO m: LO FAMILIAR DE /'HIMEHA INSTANCIA DEL
I>IST/iITO J{'I>ICIAL DEL CENTHO. VIU,AHEHMOSA. TABASCO.. A

¡'1fT/OCHO DE JI'LIO m: MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y Nl'EVL Visto
,,¡

"s.
tado protTs¡d \jUl' Kuanjan los prt'spnlt's autos

y
t'1 t'stritto con qUl> da cUl'nla la

S<'('rt'U¡ría. st' .1l'u('rda;. St' tient' al e. LlICIRIO LEON LOI'EZ, dando t'umplimit>nto al

rt'qu('rimÍt'nto <.jUt' St' h' híeit'ra t'n l'J auto dt->[",ch.1 quinct" dt" Abril dd año proximo pas<I

no. con su t'scrito dt, ft'ch¡t o('ho nt" julio dt"1 prt'st'ntt" año. {'on t"J cual t"xnibt' un ct"rtifica-

no dt, domi('iJio iJ{norado dt' la (', MAR(;ARJl'.L\ ARANO SOSA. t'xpt'dido por t'1 Din'v
tc..f Ct'nt'ra! lit' St'fiurid;id Pühlic<I y Tránsito del Estado dI.' Taba<;co. mismo qU(' st' a/{rt'
ga a los IJn'sl'nh's autos; e-n ('onsN'ut'ncia dt'-s('h' t"ntrada a la dpmanda en la vía y forma

propu1',.;tas de conformfdad cun los numt'ralt-'$ 266. 267 (racción VIII y n>lativos dd Códi
go (,ivi!, L 44,155.254, Y cont'Ordanh's dd Código de Proct'dimit'ntos Civj!('s. amhos vi.

gt':1tt' t'n t"1 Estado, fórmt'st' t'xpt'dit'ntt"rt'gisln'st' t"n t"1 Libro dt" Gobierno y
di'st' aviso

dI' 5U init'io al Trihun.d Supt'rior de Justicia t'n t"J Estado. En conSt'cut"ncia y con funda-

rnen'h en ('1 artículo 121 th' la Lt-'y Adjt'liv3 Civil t'n ViKor, nágast' la notificación por

t'dictos a Ja demandada MARGARITA ARANO SOSA HOY DE LEON, qut' se ¡n..;torta
rán en t"1 Pt"riódico Oficial del Estado 'Y

un di¿¡río dl' ma}'or circuJación por trt-'S q.t't's dt,

lrt's pn trt.s días, insertando
t"1 prest'nlt- pro\f(,ido; hat'ii'nrlost'lt' sabt'r qUt' dt'bt'rá pn'.

St'ntarse al!tt' t'stt:' Juzgado t'n un ti>rmino dt:' TREINTA JHAS que St' contarán a partir

de Ja última pubJicación deJ t'dicto, a recoj{t'r las copias dt"1 traslado antt' la S('tTdarí:t
dt,! mismo, venfido di('ho lapso {'mpt'zara acorrer ('J término de NlJE\. E f)IAS par,1 con

test.ar la dc'manda.- Notifíquf'se 'H'rsonalmentt"
y cúmp!ast'. Así. lo provt'Yó, manc'!<¡ y (ir.

m<l I;¡ Ciudadana Li('('nciada CAROLE V AZQUEZ DE LEON. Jut:'z Tertt"ro dt" lo F¡tmi

liar dl' I'rimt'ra Instancia dd Distrito Judicial del Centro, por
y

antt' la St:'ert'taria Judi

",al C. MARTI!A MOHALES I'EHEZ. qu,' ,,"rtir,ca)' da
[i.....

Lo qUt' comunicó a ustt'd en via cit, Nu1ifici!('ión y para su puhlicaeión t'n ('ll'ERfOP!(,O
OFICIAL DEL ESTADO Y ,:N t 'N I ,IAHIO I lE MA YOH ClHniLACION. por tr..s

\'t'n',; dt, trt's t"n tres días, t'xpído t"1 prt'5t"ntt. t"tlicto
,a 10$ v('intínu('v(' dias dl'! mt'S d('

a,i{osto dt'j año n.. mil nO\'t'cit'ntos ot'h('uta ): nut've. t'n la Ciudad lit' \'ill¡¡nt'rmosa, Capi
t~lj de! Estado dt' Tahast"o. -

LA SECRETAHiA JI'DICIAI..
C. MAHTHA MORALES PEREZ.

No.-1083 INFORMACION AD-PERPETUAM

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO.

A LOS Ql'E EL PRESENTE VIEREN:

En t'J t'xpedit'nte civil número 4011989, reiativo a las OiJigt'ncias dt. Jurisdicción Va.
luntaria de INFORMACION AD./'ERPETUAM promovido por los CC. MOISES. NOH.
BELLA. SARA. DARVEL/A. FERNANDO. GAMALlEL. OMAR Y RITA DENIS
AVALOS, con ft'chas cincoy veinticint'o de los corrient€'s, se dictaron unos autos que co-
piados a la letra dict'n:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEi.
DISTRITO JUDICIAL DE LA CIlIDAV DE COMALCALCO. ESTADO DE TABASCO.
A LOS CINCO DiAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE MIL NUVEC/EN,
TOS OCHENTA Y NUEVE., 1/0.' Por presentados los C.C. MOISES. NORHELLA. SA.
RA. DARVELIA, FERNANDO. GAMALIEL. OMAR Y RITA DENIS A VALOS. por
sus propios derechos, set'Jalando como domjciho para oír y redbir citas y notifica('jonl's (>J
Departamento de Asuntos LegaJt"s del H. Ayuntamiento. ubicado en los altos del Palacio
MunicipaJ de ésta Ciudad. y autorizando para oidas y recibirlas t"f!sus nombre a los C.C.
LIC. CARLOS CORDOV A BURELO. MIGUEL ANGEL AREVALO GUZMAN

y
MAR-

CO ANTONIO EVAN CETZ, con su escrito de cuenta y documentos anexos, promovien-
do en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION AD.
PERPETUAM, para acreditar la posesión que' dicen tener respecto de un predio rÍlstico
d('nominado "EL PENSAMIENTO", ubicado en Ja Ranchería León Zarate. pt'rtenecien.
le a ésle Municipio, constante dE' una superficie de: SIETE HECTAREAS. CUARENTA
y OCHO AREAS. CUARENTA y TRES CENTlAREAS. con las medidas y colindancias
siguientes: Al Norte. 307.05 Metros. con el Senor MIGUEL AGUILAR YEDRA: al Sur.
384.10 Metros. con Camino Vecinal:al Este. 329.93Metros, con propiedades de los C.C.
EDUARDO DENIS GOMEZ, ESTHER GOMEZ. ROMAN A VALOS y EVELIO DE LA
CRUZ: y al Oeste, 211.90 Metros, con propied.d del senor ISIDRO ALCUDIA DE LA
CRUZ, según Plano Anexo., 2/0.- De conformidd con lo previsto por los artículos 79. 823,
824,825,826.827.1135.2932,2933. y demás aplicables del Código Civil Vigente. en rela.
ción con los numerales 904, 905, 906, 907.908, de la Ley Adjetiva Civil Vigente en ('1Es.
tado, se dá entrdda a la promoción en la vía y forma propuestas; en consecut'ncia, fórme
se expediente, regístrese .en el Libro de Gobit'rno bajo el número que le corresponda y
dése a viso de su inicio a !a H. Superioridad.- 3/0.. Dése vista tanto al Fiscal adsuíto como
al C. Prpsidente Municipal de ésta Ciudad. para Que ~entro deJ lérmino de TREG DIAS,
contados al día siguiente de Que se le notifique éste auto, manifit'ste Jo que a su interes
compete.' 4/0.' Se tiene al C. FERNANDO DENIS AVALOS, en calidad de Representan,
ttc'común d(>los actores,- NotifÍquese personaJmente,. Cúmplase.- Lo acordó, manda y fir.

ma el Ciudadano Licenciado JOSE GARRIEI. ARGAIZ CABRALES. JU('Z S,'gundu de
lo Civil de Primera Instancia. ante el C. LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ.
Secretario Judicial, con qui('n actúa. qUf' da fé.

Dos firmas ileg-ibles.- Rúhricas..

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO SEGliNDO CIVIL DF: PRIMERA INSTANCIA. COMALCALCO.
TABASeO. SEPTIEMBRE VEINTICINCO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA;
NUEVE.. VISTOS; y la diligencia de cuenta que antecede. se acuerda: UNICO." Apare
ci(>ndo de autos de qut' el C. Presid(>ntt' MU!1icipal de ésta Ciudad, no s(' OPUS(\a la trami-
tación de las presente.s diligencias. a declos dE' rect'pcionar la testimonial ofrerida,dést'
amplia publicidad a través de la prensa y fíjense avisos t'n los lugares pÚblicos,para tal
efecto pubJíquese ést('<proveído a5ícomo el auto de feeha cineo de los corrientes por tres
veces consecutivas dt' trt's en tref. días en ('1Periódico Oficialdt'1Gobif'rno del Est;tdo, y
en uno de los de mayor circulación qut' se editan en la Capital del Estado.. Notifjquese
por Estndos.. Cúmplase.- Lo acordó, manda y firma el C. Juez Segundo de lo Civil de
Primera Instancia. LIC. JOSF GABRIEL ARGAIZ CABRALES. ante el e. L/e. LO.
RENZO ALEJANDRO HERNANDEZ, Secretario Judicial. con quien actúa. que da

r".Dos firmas il('gibles.- Rúbricas.......

Para su publicación por tres veees consecutivas en el Periódico Oficial de tres en trt'S
días y en otrú dE' 105 de mayür circulación que st' t'ditan en la Capital del Estado. expido
eJ prt'sente edicto a los "eintiochodías del mes de Septiembre dt'1 ar)o de mil novt'cientos
ochenta y nueve. t'n la Ciudad dt' Comalcalco. Tabasco.

A T E N T A M F N T E.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
F:L e. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.

LIC. LORENZO ALEJANDRO HERNANDEZ.
2.3
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1124 DIVO_RCIO NECESARIO

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. CRISTINA MARTINEZ ARIAS
DONDE SE ENCUENTRE

En el expediente civil número 69/989, relativo al Juicio de Divorcio Necesario y Pérdi-
da de la Patria Potestad. promovido por MARIO ALBERTO JIMENEZ GONZALEZ en
contra de CRISTINA MARTINEZ ARIAS. con fecha veinticuatro de abril de mil nove-
cientos ochenta y nueve, se dictó proveído que a la letra dice: "JUZGADO PRIMERO
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA. TABASCO A VEINTICUATRO DE ABRIL DE MIL NOVECIEN.
TOS OCHENT A

y
NUEVE..---

Visto el escrito con el que da cuenta la Secretaría. al cómputo y constancia practicados
por la mi:o;ma.se acuerda:o Conforme al cómputo y constancia practicados de autos. se
tiene que la demandada CRISTINA MARTINEZ ARIAS. no produjo conlestación ,. la
demanda instaurada en su contra. dentro del término de ley. no obstante que para tajes
electos fue legalmente sabt'dora del tt-rmi~o para contestar ]a deman<h; no seflall domi-
cUio para cilas y notificaciones en la causa. Por lo anterior. se tien~ a la demandada por
precluído el término para contestar la demanda extemporáneamente y presunciona!-
mente confeso.e los hechos de la demanda. 'que dejó de contestar. esto con apoyo en pl

artículo 265 parte infine del Código Procesal Civil en vigor; como no seflaló domicilio pa.
ra toda clase de notificaciones en la causa. no se volverá a praelicnr di)¡gencia alguna en
su busca. todas las resoluciones que en adelante recaigan en el pleito y cuantas cita-
ciones deban hacérseJe le surtirán por los estrados del juzgado. fijándose en ellos. ade-
más d(>Ja lista de acuerdo. cédula que contenga la resolución d{>que St' trata:..-

.-Se Liene al actor .MARIO ALBERTO JIMENEZ GONZALEZ. con su escriLo de
cuenta. con el que solicita de esta autoridad. se declare en rebeldia a la demandada
CRISTINA MARTINEZ ARIAS en virtud de que ésla no produjo contesLación a la de.
manda instaurada en su contra; ofrece pruebas. las que describe en su escrito d{' cuenta.
la's cuales se reservan para ser acordadas en el momento oportuno procesal.-

u--Como lo solicita el aclor. y en atención al primer punto dl' este proveído.
y con apo-

yo en los artículo$ 265. 616. Y 617 dt'1 Código de Proct'dimientos Civiles en vigor. se
declara en rebeldía a la demandada CRISTINA MARTINEZ GONZALEZ. en virlud de
no haber contestado dentro del término concedido la demanda instaurada en su contra.
por el señor MARIO ALBERTO JIMENEZ GONZALEZ.--

Atento a los puntos que antecede y con fundamento en el artículo 284 del CódiKO
Procesal Civil E"nvigor. se abre el período de ofrecimientos de pruebas de dit'z días fata-
les para las partes. mismo que empezará a correr al día siguiente que sean legalmente
notificados de este proveído; como la demandada. fue declarado rebelde y en lo dispues-
to por el artículo 618 del Código de Procedim¡~ntos Civiles en vil(or. se ordt"na publicar
este acuerdo. dos veces consecutivas ('1"1el Periódico Oficial qut' se edita en esta Ciudad.
t'mpezando a correr los diez días de ofrecimientos de prut'bas. a partir dt'1 día siguiente
qu{' se haga la última publicación.-- .

mNotifíquese personalrncntt'.- Así lo juzt{ó y firma el Ciudadano Jicenciado AMIR BE.
LISARIO PEREZ GOMEZ; Juez Primero F~miliar del Distrito Judicial del Centro. ante
el Secr<,tario Judicial dE' Acuerdos CiudaaanoJOSE MENDEZ RAMIRBZ. ('00 quién 8C.
tÚ2 que autoriza y da fp,. Dos firmas iJegibles rúbricas. este acut'rdo se publicó en Ja lista

dt' fecha veinticuatro de abril de mil novecientos ochenta y nu{'ve. un<1,firma iJegible
rúbrica.

Para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno y otro de mayor circulación
,por dos VHl'S consecutivas de diezen diez días. expedido el prespnte edicto constante de
dos fojas útilE"s. a los tres días del mes de mayo de mil novt'cientos ochenta y nuevt', ("n la
Ciudad de VilJahermosa. Capital del Estado de Tabasco.---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. JOSE MENDEZ RAMIREZ.

No. 1090 PRESCRIPCION POSITIVA

JUZGADO PRIMERO DE PlUM ERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN COHRESI'ONnA:
Qu,," t'n l'1 expt>dit'nte númt"ro 273/988. relativo l'n la Via Ordinaria Civil Juicio

I'rt'scripclon Positiva. promovido por t'1 C. ROSALINO (;ARCIA PEDRAZA t'n contra

de la C. CRESENClA JUAREZ \TIA. DE MA YO. Y del IJIRECTOR DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN ESTA CIUDAD.de fecha vein.

tlOcho lit' s{'ptiembre se dictó sentt'ncia dt'rinitiva. qUt' en su punto resolutivo dice:-...

. R E S U t: 1. V t:.-

PRIMERO.. Ha procedido la Vía. SEGUNDO.- Esh' Juzgado t.'s compett'nte para Cl).
nocer y

resoh't'r t'n el prest'ntt' juicio POterminos df' los artículos 142. 152.)' 155 (racción
III del Código dt' Proct'dimit'ntos Civilt's.- TERCERO.- El d('mandante ROSALINO
CARCL'\. PEDRAZA. si probó j justificó la A-;.dón Ordinaria de l'n'scripción Positiva y

la demandada CRESENCtA JlIAREZ VDA. DE MA YO y..1 DirccLor del H"KisLro Públí.
co dt' la Propiedad y del Cornl'rcio. no obstante dl' haber sido If'KaJmt'ntt' empl31..a.dos. no
comparel."ierün a juiciQ_- CUARTO,. En consecuencia. s{' dt'cJara que ROSA LINO (;AH-
CIA PI::DRAZA. de simple poseedor s{' ha convertido en propietario dtd predio urbano
ubicado en la calle Comonfort númE'ro210de la Colonia Tamulté de las Barrancas. Muni.
cipio (tel Centro. Taba$co, con una superficiE" dI:' 400.00 metros cuadrados. de medidas y

colindancías siguit'ntes; al Nortt'. Cincuenta metros colindando con el señor Sev('fo Ló.
pt'z. al Sur. con cincuf'nta mt'tros colindando con ti señor Carlos RomE'ro; al Este. cpn
nuevE' metros colindando con la calle Comonfort:y al Oestt'. con siete metros colindando
con l"1señor Daría Mayo. Quinto~ en ('sa virtud. se condE'na al Rel{istrador Público d(. la
Propit'dad y dt>!Comercio de ('sta Jurisdi("ción a t'ft"ctuar las anotaciont's respectivas de
n'inscripción en t'l inmuehle 4u", contll'n(' la noU. ~,iguj('ntt.. La inscripción d",ll'ontr;¡
to de Comprav'enta a que se reiit"re hajo el número 803 ochocientos trt's dd Libro {;ent'

ral de entradas; quedando afectado por dicho contrato t'I predio núm{'ro 3381 tn.s mil

trt'('it'ntos ocht'nta
y uno a folio 146 ciento 'CuarE"nta y

st'is dt'1 Libro Mayor Volumt'n 15
quinct'. El pirt'ctor Gr¡¡1. del Reg. Púb. Lic. Ramón Ochoa I'eralta QUt'dandp t'n dt'fi.
nitiva a bvor dt.J dl'manrlanh" HOSALINO t;AkCI/\ PEDRAZA la totaliftad dt'l Predio
Urbano cuyos datos constan en la escritura I(t'neral.. SEXTO.- Ejecutoriada qut' St'a esta
r('solución expídase al actor copia certifirada a fin dt> que se inscriba t>n el ReKistro
J'úblico dt' la Propiedad dl' esta Jurisdicción.. SEI'TIMO.. Con t>1objeto de que surta
efectos la notificación Ja presente rt'sol~ción a 13 dt"mandada CRESENCIA JUAREZ
VI)A. DE MA YO por haberse seJ{uido en rebt'ldía. publiquest' 105 puntos rf'solutivos de

t'sh' Sentt'ncia en tprminos de los artículos 616, - 618 riel citado ordenamiento ci,,'il.
CúmpJase en sus términos.. Notifiquest' personalmente y cúmplast'. Asi deCinitivamt'ntt'
lo resolvió, manda y firma el ('~udadano Licenciado CA NnIDO LOPEZBARRADA5.
Juez Primero de Primera Instancia di.'¡o Civil. del Distrito Judicial dd Centro. por ante
Ja Secretaria Judicial de Acuerdos C_ Licenciada CRUZ GAMAS C/\MPOS. que certifi.
ca y da fe, Dos firmas iJeKibles.- Rúhricas.----

Por mandato judicial y p'ara su r,ublicación en ei P(>riódico Oficial del Estado por tres
v('ces dl' trt>s en tres días. expido f:'Jpresente edicto a los dit'("inu{'ve días del mes de oe
tubrt: del año de mil nuvecientos ochenta y nueve. en la Ciudad dt' Vil!ahermosa. Capital
dt'! Estado dt' Tahasco.

LA ~H'RETARIA JU!)[ClAL.
LlCIJA. CRUZ GAMA~ CAMP()~.

2-3
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No. 1084 DIVORCIO NECESARIO

C. ALMA LETICIA HERNANDEZ MEJIA
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 3691989, relativo en la VIA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE
DIVORCIO NECESARIO. promovido en su contra por JESUS MANUEL VILLEGAS
JIMENEZ. con fecha veintiuno de agosto del presente- aAo, se dict6 un auto que literal-
mente a la lE!tra dice:--

"
JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DI;;L CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTIUNO
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA

y
NUEVE.' Por presentado JESUS

MANUEL VILLEGAS JIMENEZ. con su escrito de cuenta. exhibiendo certificado de
domicilio ignorado. expedido por el Ciudadano HUMBERTO BARRERA PONCE. Te-
niente Coronel de Caballería', actualmente Director General de Seguridad Pública del
Estado de Tabuco, en el cuat manifiesta que después de una búsqueda minueiosa en esta
Ciudad. se negó a la conclusión que ALMA LETICIA HERNANDEZ MEJIA: es dc do
micilio ignorado. acta certificada de matrimonio celebrado entre JESUS MANUEL
VILLEGAS JIMENEZ y ALMA LETICIA HERNANDEZ MEJIA. expedida por el Ofi-
cial del Registro del Esudo Civil Número Uno de esta Ciudad

y copias simples al carbón
que acompafta, promoviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL. en contra de ALMA LETI.
CIA HERNANDEZ-MEJIA. las siguientes prestaciones:. al.- El Divorcio Necesario por
la causal a que se refiere la fracción VIII del artículo 267 del Código Civil vigente en el
Estado.- b}'- El pago d~ los gastos y costas que causa el presente J uicio.- Con fundamento
en los artículos 266. 267 fracción VIII. y relativos del Código Civil, 1, 44, 155, fracción
XII, 254. 255, 284. Y siguientes dei de Procedimientos en la Materia. ambos vigentes en
el Estado, dése entrada a la demanda en la vía y forma propuesta.- Al efecto fórmese ex-
pediente, regístrese y df:se aviso al Tribunal Superior de Justicia en el Estado; Apare-
ciendo que la demandada ALMA LETICIA HERNANDEZ MEJIA. ES DE DOMICILIO
IGNORADO según certificado expedido por el Director de Seguridad Pública del Esta-

do. <:on fundamento en el artículo 121 fracción n. del Código Adjetivo Civil. hágase le la
notíficación pOi edictos que se insertarán en el Periódico Oficial del Estado y en Ud
diario de mayor circulación era esta Ciudad. por tres Vf'ces de tres en tres días, hadéndo.
sele saber que deber~ yresentarse ante este Juzgadc en un término de TREINTA DIAS.
que se contarán a partir de la última publicación del edicto. a recoger las copias de
traslado ante la Secretaría del mismo; vencido dicho lapso empezará a correr el término
de NUEVE DIAS. para contestar la demanda.- Se tiene al promovente JESUS MA-
NUEL VILLEG AS JIMENEZ. autorizando para oir citas y notificaciones a los abogados
.IORGE ARTURO PEREZ ALONSO y/o ENRIQUE PEREZ ALONSO y seAala como do-
midJio para tales efectos el ubicado en eJ despacho en la Calle Dona Fidencia Número
Ciento Nueve alt(Hi de esta Ciudad.- Notifíquese personahr.~nte y cúmplase.- Así, 10pro-
veyó. manda y lirma la Ciudadana Licenciada CAROLE VAZQUEZ DE LEON. Juez
TpTcero de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante
la Secretaria Judicial GLENDA GOMEZ DOMINGUEZ, que certifica y da f..- Dos fir-
mas........

Lo que comunico a usted en vía de notificación y para su publicación en el DIARIO
OFICIAL DEL EST AOO y el Periódico de Mayor Circulación, por trp.s veces de tres en
tres días consecutivos, expido el presente edicto a los d.ieciocho días del mes de septiem-
ber de mil novecientos ochenta y nueve, en la Ciudad de Villanermosa. CapitaJ del Esta.
do de Tabasco.

SECRETARIA JUDICIAL.
C. GLENDA GOMEZ DOMINGUEZ.

-2-3

No. 1086 DIVORCIO NECESARIO

PODER .TUDICIAL DEL ESTADO DE T ABASCO.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE T ACOT ALP A, T ABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
EN VIA DE NOTIFICACION

A LA DEMANDADA MARGOT NARVAEZ FOCIL.

Que en el expediente número 1671989. relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE DI-
VORCIO NECESARIO. promovido pur NARCISO HERNANDEZ PALOMEQUE. en
contra de MARGOT NARV AEZ FOCIL. con fecha treinta de agosto del presente aAo. se
dictó un proveido que copiado textualmente a (a letra dice:---u

"
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INST ANClA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TACOTALPA. TABASCO. A TREINTA DE AGOS'PO DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA y NUEVE.. VISTOS:- La razón con que da cuenta la Secretaria y se acuer-
da:- 1.- Por presentado NARCISO HERNANDEZ P ALOMEQUE. con su escrito de cuen-
ta y anexos que acomparta consistentes en Acta de Matrimonio celebrado e~tre el pr~.
movente y MARGOT NARV AEZ FOC!L. de Nacimiento de RUBIA Y ADELA de apelli-
dos HERN ANDEZ NARV AEZ. Constancias expedidas por el Delegado Municipal de la
Ranchería Pochitocal y LomasAlegres Pr¡mera Sección y por el Dir~tor de Seguridad
Pública Municipal y copias simples que exhibe con el que promueve JUICIO ORDINA-
RIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO DE DOMICILIO IGNORADO. en contra de su
esposa MARGOT NARV AEZ FOCIL, por l. causal prevista en la Fracción 1 y VIII del
Artículo 267 del Código Civil en vigente en el Estado.- 2.- Con fundamento en lo dispues-
to por los articulos 266. 267 Fracción 1 y VIII y demás relativos del Código Civil en con.
cordancia con los artículos 10..24.29.44.94, 142. 155 Fracción XlI 254 y demás relativos
del COdigo de Procedimientos Civiles en vigor ambos vigentes en el Estado, se dá entra-
da a la demanda en la via y forma propuesta. fórmese expediente por duplicOldo.
regÍstrt'se en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.- 3.. Deduciendo de la Constancia expedida por el Director de
Seguridad Pública de este Municipio, que la demandada de domicilio ignorado. con fun.
damento en lo dispuesto en el artículo 121 fracción!l de! Código de Procedimientos Civi-
les procedáse a notificar por edictos el p~sente proveído por tres veces de tres en tres

días en el Períódico Oficial del .estado y ~n el Perjódic~ de Mayor Circulación, para los
efectos de que MARGOT NARV AEZ FOCIL. se entere de l. demanda instaurada en su
contra y compar~zca ante este Juzgado en un término de CUARENTA DIAS a rec0R"er
las copias de trasiado y produzca su contestación, dicho término empezará a correr a
partir del día siguiente en Quese le dará por Jegalmente emplazada a Juicio y empe7.arLÍ
a correr el término de NUEVE DIAS para que )a demanda produIC3 su contestación ad.
vertida que de no hacerlo se ie tendrá por presuncionalmente conlesa de los hechos de 1a
demanda. Hágase del con~imiento de las partes-que en el periodo de ofrecimientos de
pruebas de DIEZ OlAS .comeazará a correr al día siguiente en que ~e conc1uya el conce.
dido para contestar la demanda. 4.- Requiérasele a la demandada para que st"nale domici-
lio para oir citas y notifi('adones de no hacerlo las subsecuentes les surtirán efectos por
los estrados del Juzgado. 5. El promovente seftala como domiciiio para oir citas y notifi-
caciones los. estrados de este J uzgado.- Así 1~acordó, mandó y firma la LiceJlciadb. Ma~ía
Victoria Jiménez Ross, Juez Mixto de Primera Instancia. por y ante la Ciudadana Ale-
jandra Pozos Martinez, Secretaria Judicial que certifica y da fe:- Dos firmas ilcgibles..
Rúbricas.--

y para su p1Jblicación en el Periódico Ofidal del Estado y en un diario de mayor circu.
lación que se t:.<fiten en la Capital del Estado, y en vía de notificación a la demandada.
expÍdo el presente {"dictoa los once días del, mes de septiembre de mil novecientos
ochel1ta y nueve, en la Ciudad de Tacotalpa, Tabasco, República Mexicana

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.
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El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la co-
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Ma-
yor de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obl?:ga-
toriaspor el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaraÓón acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre s/n, Cd. lndustrialo al
teléfono 2-77-83 de Villahermosa, Tabasco.
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